
SUA/SUSA - 01/03/2017

DECLARACIÓN DE HECHOS 

IMPORTANTE - LEA ATENTAMENTE
La información que nos ha proporcionado se ha utilizado para calcular la prima y las condiciones del presupuesto, y constituirá la base del 
contrato de seguro entre Usted (el Asegurado) y su Asegurador. Por lo tanto, es importante que lea este documento y nos comunique 
inmediatamente si se ha omitido algún detalle.
Deben comunicarse todos los hechos relevantes. Un hecho relevante es aquel que puede influirnos en la aceptación y evaluación del riesgo 
como, por ejemplo, el uso previsto del dron, cualquier delito como fraude, robo, hurto o manipulación de bienes robados o procesos 
judiciales pendientes. Si tiene dudas sobre si un hecho es relevante, debe comunicarlo. Si no lo hace, es posible que su póliza de seguro no 
sea válida o que su asegurador no esté obligado a pagar su(s) siniestro(s).
La información que se facilite debe ser clara y específica. No se considerará que tenemos conocimiento de ninguna información a la que se 
haga referencia de forma general (por ejemplo, el contenido de las páginas web de las empresas que figuran en la información que se nos 
facilite) ni de ningún aspecto que no se haya señalado expresamente a nuestra atención.
Esta Declaración de hechos, junto con el Presupuesto del seguro y los Documentos de la póliza, constituye su contrato de seguro y usted 
confirma que ha leído y comprendido las condiciones del contrato.
Si se produce algún cambio en las circunstancias durante el Período de cobertura del seguro, le rogamos que facilite todos los detalles a 
Coverdrone. Si necesita una copia adicional de esta Declaración de hechos, póngase en contacto con Coverdrone y le enviaremos una 
copia.

Datos del proponente 

Titular de la póliza: Señora Claudia Vicencio

Fecha de cumpleaños: 03/06/1968

Dirección: Calle Estiras 2, Barós, Jaca, Huesca, 22712

Correo electrónico: hello@claudiavicencio.com Teléfono: 676433152

Datos Generales 

Descripción completa de la actividad 

Propietarios y operadores de pequeña aeronave no tripulada (SUA). 
(Indique si desea incluir cobertura para otra actividad empresarial, ya que se tendrá que comunicar al Asegurador) 

La cobertura en todo el mundo es estándar y no incluye los siguientes territorios: 
• Argelia, Burundi, Cabinda, República Centroafricana, República del Congo, República Democrática del Congo, Eritrea, Etiopía, Costa de Marfil, 

Liberia, Mauritania, Nigeria, Somalia, República del Sudán, Sudán del Sur
• Colombia, Ecuador, Perú 
• Afganistán, Jammu y Cachemira, Myanmar, Corea del Norte, Pakistán
• Georgia, Nagorno-Karabaj, Distrito Federal del Cáucaso Norte
• Irán, Irak, Libia, Siria, Yemen
• Un país en el que la utilización de la aeronave asegurada infrinja las disposiciones de las Naciones Unidas

¿Necesita cobertura para otros territorios? 

No En caso afirmativo, ¿qué 
territorios? 

¿Desde cuándo es operador de pequeña aeronave no tripulada (SUA)? 

Afiliación a asociaciones del sector 

Responsabilidad civil / Responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos Indique el nivel de cobertura requerido 

€ 1,300,000.00  
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Equipo de a bordo - drones 

Marca y modelo N.º de serie Año de fabricación ¿Ala giratoria (r) o ala fija (f)? 

DJI - Mini 3 Pro 1581F4XFC228A007EXX4 2022 Giratoria 

Equipo de a bordo 

Valor total de todo el equipo de a bordo (incluyendo drones): € 0.00

Equipos de tierra (relacionados con sus operaciones con drones, por ejemplo, ordenadores portátiles, iPads, etc.) 

¿Cuál es el valor total de los equipos de tierra? No asegurado 

Equipos alquilados (no propios) 

¿Cuál es el valor total de los equipos alquilados? No asegurado 

Usted confirma que los gastos de alquiler continuados no superarán: No asegurado 

Siniestros - Detalle cualquier siniestro en los últimos tres años: 
1. Pequeña aeronave no tripulada (SUA) o equipos portátiles fuera de las instalaciones 
2. Responsabilidad pública 

Fecha Detalles/Incidente Importe de reserva Cantidad liquidada 

Otra información relevante 

DECLARACIÓN 

Usted también confirma que: 

✓ Nunca se le ha negado el seguro, ni se le han aplicado condiciones más estrictas, ni se le ha negado la renovación, ni se le ha 
cancelado la póliza por parte de ningún Asegurador; 

✓
Ningún director, administrador o socio ha sido nunca condenado o acusado (aunque no haya sido juzgado) de incendio provocado, 
ni de ningún delito que implique deshonestidad de cualquier tipo (por ejemplo, fraude, robo, hurto o manipulación de bienes 
robados); 

✓ Ningún director, administrador o socio ha sido declarado en quiebra o insolvente, o notificado por la CCJ. 


